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27627 INSTRUMENTO de ratificación del Convenio
entre el Reino de España y la República de
Corea para evitar la doble imposición y pre
venir la evasión fiscal en materia de impuestos
sobre la renta. firmado en Seúl el 17 de enero
de 1994.

El presente Convenio y el Protocolo que forma parte
integrante del mismo entraron en vigor el 12 de sep
tiembre de 1994. fecha del intercambio de los Instru
mentos de Ratificación, según se establece en sus artí
culos 28.1 y 9.2, respectivamente.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 28 de noviembre de 1994.-EI Secretario

general técnico del Mtnisterio de Asuntos Exteriores.
Antonio Bellver Manrique.

Artículo 9.

1. El presente Protocolo será considerado como par
te integrante del Convenio que antecede.

2. El presente Protocolo entrará en vigor junto con
el Convenio en la fecha de intercambio de los Instru
mentos de Ratificación.

3. El presente Protocolo surtirá efectos durante el
tiempo de vigencia del Convenio.

En fe de lo cual. los abajo firmantes. debidamente
autorizados al efecto. han firmado el presente Protocolo.

Hecho en Manila el 14 de marzo de 1989. en ejemplar
doble, en las lenguas inglesa y española. siendo ambos
textos igualmente auténticos.

En el caso de España:

El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-

a)

i)
caso

ii) El Impuesto sobre Sociedades. y
iii) El Impuesto local sobre el Incremento de valor

de los terrenos de naturaleza urbana.
(Denominados en lo sucesivo «impuesto español»).

b) En el caso de Corea:

i) El Impuesto sobre la Renta.
ii) El Impuesto sobre Sociedades, y
iii) El Impuesto sobre Habitantes.
(Denominados en' lo sucesivo «impuesto coreano..).

2. El Convenio se aplicará igualmente a los impues-
tos de naturaleza idéntica o análoga que se establezcan
con posterioridad a la fecha de la firma del mismo y
que se añadan a los actuales o les sustituyan. Las auto
ridades competentes de los Estados .contratantes se
comunicarán mutuamente los cambios Importantes que
se hayan introducido en sus respectivas legislaciones
fiscales.

CONVENIO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPU
BLlCA DE COREA PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSI
ClaN y PREVENIR LA EVASION FISCAL EN MATERIA

DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA

El Gobierno del Reino de España·y el Gobierno de
la República de Corea. deseando concluir un Convenio
para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal
en materia de impuestos sobre la renta. han acordado
lo siguiente:

Artículo 1. Ambito subjetivo.

. El presente Convenio se aplica a las personas resi
dentes de uno o de ambos Estados contratantes.

Artículo 2. Impuestos comprendidos.

1. Los impuestos a los que se aplica este Convenio
son:

Secretario de Finanzas

Por la República de Filipinas.

Vicente R. Jayme.

Por España.

Enrique Romeu Ramos.

Embajador Extraordinario
y Plenipotenciario. Embajada

de España

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 17 de enero de 1994. el Pleni
potenciario de España firmó en Seúl. juntamente con
el Plenipotenciario de la República de Corea. nombrados
ambos en buena y debida forma al efecto. el Convenio
entre el Reino de España y la República de Corea para
evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal
en materia de impuestos sobre la renta y su Protocolo
anejo,

Vistos y examinados los veintinueve artículos del Con
venio y el Protocolo que forma parte integrante del
mismo.

Concedida por las Cortes Generales la autorización
prevista en el artículo 94.1 de la Constitución,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone.
como en virtud del presente lo apruebo y ratifico. pro
metiendo cumplirlo. observarlo y hacer que se cumpla
y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo
fin. para su mayor validación y firmeza, mando expedir
este Instrumento de Ratificación firmado por Mí. debi
damente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro
de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 8 de noviembre de 1994.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores.

JAVIER SOLANA MADARIAGA

Artículo 3. Definiciones generales.

1. A los efectos del presente Convenio. a menos
que de su contexto se infiera una interpretación dife
rente:

a) El término «España.. significa el territorio del Esta
do español. incluyendo cualquier área extenor a su mar
territorial en la que. de acuerdo con el Derecho Inter
nacional y en aplicación de su legislación interna. el Es~a
do español ejerza o pueda ejercer en el futuro JUnSd,CClon
o derechos de soberanía respecto del suelo y subsuelo
marinos yaguas suprayacentes de sus recursos natu
rales.

b) El término «Corea.. significa el territorio de la
República de Corea, incluyendo cualquier área adyacente
al mar territorial de la República de Corea que. de acuer
do con el Derecho internacional. haya sido designada
por las leyes de la República de Corea. o lo sea en el
futuro, como área en la que pueden ejercerse los dere
chos de soberanía de la República de Corea respecto
del suelo y subsuelo marinos y sus re.cursos naturales.

c) Las expresiones «un Estado contratante.. y «el
otro Estado contratante.. significan España o Corea.
según el contexto. . .. .

d) El término «impuesto.. significa el Impuesto espa-
ñol o el impuesto coreano. según el contexto. . •.

e) El término "persona.. comprende las personas f,sl
caso las sociedades y cualquier otra agrupación de per
sonas.
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f) El término «sociedad» significa cualquier persona
jurídica o cualquier entidad que se considere persona
jurídica a efectos impositivos.

g) Las expresiones «empresa de un Estado contra
tante» y «empresa del otro Estado contratante», signi
fican, respectivamente, una empresa explotada por un
residente de un Estado contratante y una empresa explo
tada por un residente del otro Estado contratante.

h) El término «nacionales» significa:

i) Las personas físicas que posean la nacionalidad
de un Estado contratante.

ii) Las personas jurídicas, sociedades de personas
(<<partnerships»), y asociaciones constituidas conforme
a la legislación vigente en un Estado contratante.

i) La expresión «tráfico internacional» significa todo
transporte efectuado por un buque o aeronave explotado
por una empresa de un Estado contratante, salvo cuando
el buque o aeronave se explote sólamente entre puntos
situados en el otro Estado contratante.

j) La expresión «autoridad competente» significa:

i) En el caso de España, el Ministro de Economía
y Hacienda o su representante autorizado.

ii) En el caso de Corea el Ministro de Hacienda o
su representante autorizado.

2. Para la aplicación del Convenio por un Estado
contratante cualquier expresión no definida en el mismo
tendrá, a menos que de su contexto se infiera una inter
pretación diferente, el significado que le atribuya la legis
lación de ese Estado contratante relativa a los impuestos
que son objeto del Convenio.

Artículo 4. Residentes.

1. A los efectos de este Convenio la expresión «re
sidente de un Estado contratante» significa toda persona
que en virtud de la legislación de ese Estado esté sujeta
a imposición en él por razón de su domicilio, residencia,
sede de su oficina central o principal. sede de dirección
o cualquier otro criterio de naturaleza análoga. Sin
embargo, esta expresión no incluye a las personas que
estén sujetas a imposición en ese Estado exclusivamente
por las rentas procedentes de fuentes situadas en ese
Estado.

2. Cuando en virtud de las disposiciones del apar
tado 1 una persona física sea residente de ambos Esta
dos contratantes, su situación se resolverá de la siguiente
manera:

a) Esta persona será considerada residente del
Estado donde tenga una vivienda permanente a su dis
posición, si tuviera una vivienda permanente a su dis
posición en ambos Estados, se considerará residente del
Estado con el que mantenga relaciones personales y
económicas más estrechas (centro de intereses vitales).

b) Si no pudiera determinarse el Estado en el que
dicha persona tiene el centro de sus intereses vitales
o si no tuviera una vivienda permanente a su disposición
en ninguno de los Estados, se considerará residente del
Estado donde viva habitualmente. .

c) Si viviera habitualmente en ambos Estados o no
lo hiciera en ninguno de ellos, se considerará residente
del Estado del que sea nacional.

d) Si fuera nacional de ambos Estados o no lo fuera
de ninguno de ellos, las autoridades competentes de
los Estados contratantes resolverán el caso de común
acuerdo.

3. Cuando en virtud de las disposiciones del apar
tado 1 una persona que no sea una persona física sea
residente de ambos Estados contratantes, se considerará
residente del Estado en que se encuentre su sede de
dirección.

Artículo 5. Establecimiento permanente.

1. A los efectos del presente Convenio la expresión
«establecimiento permanente» significa un lugar fijo de
negocios mediante el cual una empresa realiza toda o
parte de su actividad.

2. La expresión «establecimiento permanente» com-
prende. en especial:

a) Las sedes de dirección.
b) Las sucursales.
c) Las oficinas.
d) . Las fábricas.
e) Los talleres.
f) Las minas, los pozos de petróleo o de gas. las

canteras o cualquier otro lugar de extracción de recursos
naturales, y

g) Las obras de construcción. instalación o montaje
cuya duración exceda de doce meses.

3. No obstante lo dispuesto anteriormente en este
artículo, se considerará que el término «establecimiento
permanente» no incluye:

a) La utilización de instalaciones con el único fin
de almacenar. exponer o entregilr bienes o mercancías
pertenecientes a la empresa.

b) El mantenimiento de un depósito de bienes o
mercancías pertenecientes a la empresa con el único
fin de almacenarlas, exponerlas o entregarlas.

c) El mantenimiento de un depósito de bienes o
mercancías pertenecientes a la empresa con el único
fin de que sean transformadas por otra empresa.

d) El mantenimiento de un lugar fijo en negocios
con el único fin de comprar bienes o mercancías o de
recoger información para la empresa.

e) El mantenimiento de un lugar fijo en negocios
con el único fin de realizar para la empresa cualquier
otra actividad de carácter auxiliar o preparatorio.

f) El mantenimiento de un lugar fijo de negocios
con el único fin del ejercicio combinado de las activi
dades mencionadas en los apartados a) a e). a condición
de que el conjunto de la actividad del lugar fijo de nego
cios conserve su carácter auxiliar o preparatorio.

4. No obstante lo dispuesto en los apartados 1
y 2. cuando una persona. distinta de un agente que
goce de un estatuto independiente, al cual será de apli
cación el apartado o. actúe por cuenta de una empresa
y ostente y ejerza habitualmente en un Estado contra
tante poderes que le faculten para concluir contratos
en nombre de la empresa, se considerará que esa empre
sa tiene un establecimiento permanente en ese Estado
respecto de todas las actividades que dicha persona rea
lice por cuenta de la empresa, a menos que las acti
vidades de esa persona se limiten a las mencionadas
en el apartado 3 y que, de haber sido realizadas por
medio de un lugar fijo de negocios. no hubieran deter
minado la consideración de dicho lugar de negocios
como establecimiento permanente de acuerdo con las
disposiciones de ese apartado. .

5. No se considerará que una empresa tiene un esta
blecimiento permanente en un Estado contratante por
el mero hecho de que realice sus actividades por medio
de un corredor. un comisionista general o cualquier otro
agente que goce de un estatuto independiente, siempre
que tales personas actúen en el marco ordinario de su
actividad.
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6. El hecho de que una sociedad residente de un
Estado contratante controle o sea controlada por una
sociedad residente del otro Estado contratante. o que
realice actividades en ese otro Estado. ya sea por medio
de establecimiento permanente o de otra· manera. nd
convierte por sí solo a cualquiera de estas sociedades
en establecimiento permanente.

Artículo 6. Rentas inmobiliarias.

1. Las rentas que un residente de un Estado con
tratante obtenga de bienes inmuebles. incluidas las ren
tas de explotaciones agrícolas o forestales. situados en
el otro Estado contratante pueden someterse a impo
sición en ese otro Estado.

2. La expresión "bienes inmuebles» tendrá el sig
nificado que le atribuya el Derecho del Estado contril
tante en que los bienes en cuestión estén situados. Dicha
expresión comprenderá en todo caso los' accesorios. el
ganado y equipo utilizado en las explotaciones agrícolas
y forestales. los derechos a los que se apliquen las dis
posiciones de Derecho privado relativas a los bienes raí
ces. el usufructo de bienes inmuebles y el derecho a
percibir pagos variables o fijos por la explotación. o la
concesión de la explotación. de yacimientos minerales.
fuentes y otros recursos naturales; los buques y aero
naves no tendrán la consideración de bienes inmuebles.

3. Las disposiciones del apartado 1 son aplicables
a las rentas derivadas de la utilización directa. del arren
damiento o aparcería. así como de cualquier otra forma
de explotación de los bienes inmuebles.

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 3 se apli
carán igualmente a las rentas derivadas de los bienes
inmuebles de una empresa y de los bienes inmuebles
utilizados para la prestación de servicios personales inde
pendientes.

Artículo 7. Beneficios empresariales.

1. Los beneficios de una empresa de un Estado con
tratante solamente pueden someterse a imposición de
ese Estado. a no ser que la empresa realice su actividad
en el otro Estado contratante por medio de un esta
blecimiento permanente situado en él. Si la empresa
realiza su actividad de dicha manera. los beneficios de
la empresa pueden someterse a imposición en el otro
Estado. pero sólo en la medida en que puedan atribuirse
a dicho establecimiento permanente.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 3. cuan
do "Una empresa de un Estado contratante realice su
actividad en el otro Estado contratante por medio de
un establecimiento permanente situado en él. en cada·
Estado contratante se atribuirán a dicho establecimiento
permanente los beneficios que éste hubiera podido obte
ner de ser una empresa distinta y separada que realizase
las mismas o similares actividades. en las mismas o simi
lares condiciones. y tratase con total independencia con
la empresa de la que es estafllecimiento permanente.

3. Para la determinación del beneficio del estable
cimiento permanente se permitirá la deducción de los
gastos en que se haya incurrido para la realización de
los fines del establecimiento permanente. comprendidos
los gastos de dirección y generales de administración
para los mismos .fines. tanto si se efectúan en el Estado
en que se encuentre el establecimiento permanente
como en otra parte.

4. No se atribuirá ningún beneficio a un estable
cimiento permanente por el mero hecho de que éste
compre bienes o mercancías para la empresa.

5. A los efectos de los apartados anteriores. los
beneficios imputables al establecimiento permanente se
calcularán cada año por el mismo método: a no ser que

existan motivos válidos y suficientes para proceder de
otra forma.

6. Cuando los beneficios comprendan rentas regu
ladas separadamente en otros artículos de este Conve

. nio. las disposiciones de aquéllos no quedarán afectadas
por las del presente artículo.

Artículo 8. Navegación marítima y aérea.

1. Los beneficios de una empresa de un Estado con
traJante obtenidos de la explotación de buques o ;¡lero
naves en tráfico internacional. sólo pueden someterse
a imposición en ese Estado.

2. Las disposiciones del apartado 1 se aplicarán
también a los beneficios obtenidos de la participación
en un "poo!». en una explotación en común. o en un
organismo internaciona.l de explotación.

Artículo 9. Empresas asociadas.

Cuando

a) una empresa de un Estado contratante .participe
directa o indirectamente en la dirección. el control o
el capital de una empresa del otro Estado contra
tante. o

b) unas mismas personas participen directa o indi
rectamente en la dirección. el control O el capital de
una empresa de un Estado contratante y de una empresa
del otr'! Estado contratante. y en uno y otro caso las
dos empresas estén. en sus relaciones comerciales o
financieras. unidas por condiciones aceptadas o impues
tas que difieran de las que serían acordadas por empre
sas independientes. los beneficios que habrían sido obte
nidos por una de las empresas de no. existit esas con
diciones. y que de hecho no se han producido a causa
de las mismas. pueden ser incluidos en los beneficios
de esa empresa y sometidos a imposición en conse
cuencia.

Artículo 10. Dividendos.

1. Los dividendos pagados por una sociedad resi
dente de un Estado contratante a un residente del otro
Estado contratante. pueden someterse a imposición en
ese otro Estado.

2. Sin embargo. dichos dividendos pueden también
someterse a imposición en el Estado contratante en que
resida la sociedad que paga los dividendos. y según la
legislación de esé Estado. pero si el perceptor de los
dividendos es su beneficiario efectivo. el impuesto así
exigido no podrá exceder del:

a) 10 por 100 del importe bruto de los dividendos
si el beneficiario ef~ctivo es una sociedad que posea
directamente al menos el 25 por 100 del capital de
la sociedad que paga los dividendos;

b) 15 por 100 del importe bruto de los dividendos
en .los demás casos.

Este apartado no afectará a la imposición de la socie
dad respecto de los beneficios con cargo a los que "se
pagan los dividendos.

3. El término "dividendos» empleado en el presente
artículo significa los rendimientos .de las acciones o
bonos de disfrute. de las partes de minas. de. las partes '
de fundador u otros derechos, excepto los de crédito,
que permit<!n participar en los beneficios. así como las
rentas de otras participaciones sociales sujetas al mismo
régimen fiscal que los rendimientos-de las acciones por
la legislación del Estado en que resida la sociedad que
las distribuye.

4. Las dispósiciones de los apartados 1 y 2 no se
aplican si el beDeficiario efectivo de los dividendos. resi
dente en un Estado contratante. realiza en el otro Estado
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contratante del que es residel]te la sociedad que paga
los dividendos, una actividad industrial o comercial por
medio de un establecimiento permanente situado en ese
otro Estado, o presta servicios personales independien
tes por medio de una base fija situada en ese otro Estado
y la participación que genera los dividendos está vin
culada efectivamente a dicho establecimiento permanEm
te o base fija. En estos casos, se aplican las disposiciones
del artículo 7 o del artículo 14, según proceda.

5. Cuando una sociedad residente en un Estado con
tratante obtenga beneficios o rentas procedentes del
otro Estado contratante, ese otro Estado np podrá exigir
ningún impuesto sobre los dividendos pagádos por la
sociedad, salvo en la medida en que dichos dividendos
se paguen a un residente de ese otro Estado o la par
ticipación que genera los dividendos esté vinculada efec
tivamente a un establecimiento permanente o a una base
fija situada en ese otro Estado, ni someter los beneficios
no distribuidos de la sociedad a un impuesto sobre los
mismos, aunque los dividendos pagados o los beneficios
no distribuidos consistan, total o parcialmente, en bene
ficios o rentas procedentes de ese otro Estado.

Artículo 11. Intereses.

1. Los intereses procedentes de un Estado contra
tante y pagados a un residente del otro Estado con
tratante pueden someterse a imposición en ese otro
Estado. "

2. Sin embargo, dichos intereses pueden también
someterse a imposición en el Estado contratante del que
procedan, y de acuerdo con la legislación de ese Estado,
pero si el perceptor de los intereses es su benefi
ciario efectivo, el impuesto así exigido nO podrá exceder
del 10 por 100 del importe bruto de los intereses.

3. No obstante las disposiciones del apartado 2:
a) Los intereses procedentes de un Estado contra

tante y obtenidos por el Gobierno del otro Estado con
tratante, incluidas sus subdivisiones políticas y sus enti
dades locales, por el Banco Central de ese otro Estado
contratante o cualquier agencia financiera de ese Gobier
'no determinada de común acuerdo por las autoridades
competentes de los Estados contratantes, o por cualquier
residente del otro Estado contratante respecto de cré
ditos garantizados o indirectamente financiados por el
Gobierno de ese otro Estado contratante, incluidas sus
subdivisiones políticas y sus entidades locales, el Banco
Central de ese otro Estado contratante o cualquier agen
cia financiera determinada de común acuerdo por las
autoridades competentes de los Estados contratantes,
estarán exentos de imposición en el Estado contratante
mencionado en primer lugar.

b) Los intereses pagados en relación con la venta
a crédito de equipos industriales, comerciales o cien
tíficos o con la venta a crédito de mercancías, por una
émpresa a otra empresa, sólo pueden someterse a impo
sición en el Estado contratante del que el beneficiario
efectivo de los intereses sea residente.

4. El término ~cintereses» empleado en el presente
artículo significa los rendimientos de los créditos de cual
quier naturaleza, con o sin garantía hipotecaria o cláusula
de participación en'los beneficios del deudor, y en par
ticular, los rendimientos de fondos. públicos y de bonos
u obligaciones, incluidos las primas y lotes unidos a estos
títulos, bonos u obligaciones, así como cualesquiera otras
rentas que se sometan al mismo régimen que los ren
dimientos de los capitales prestados por la legislación
del Estado contratante del que las mismas procedan.

5. Las disposiciones de los apartados 1, 2 Y 3 no
serán aplicables si el beneficiario efectivo de los inte
reses, residente de un Estado contratante, realiza en el
otro Estado contratante del que proceden los intereses

una actividad comercial o industrial mediante un esta
blecimiento permanente situado en ese otro Estado o
presta unos servicios personales independientes median
te una base fija situada en ese otro Estado, y el crédito
que genera los intereses está vinculado efectivamente
a dicho establecimiento permanente o base fija. En tal
caso serán aplicables las disposiciones del artículo 7
o del artículo 14. según proceda.

6. Los intereses se considerarán procedentes de un
Estado contratante cuando el deudor sea el propio Esta
do, una subdivisión política, una entidad local o un resi
dente de ese Estado. Sin embargo, cuando el deudor
de los intereses. sea o no residente de un Estado con
tratante, tenga en un Estado contratante un estableci
miento permanente o una base fija en relación con los
cuales se haya contraído la deuda que da origen al pago
de los intereses y que soporten la carga de los mismos,
éstos se considerarán procedentes del Estado contra
tante donde estén situados el establecimiento perma
nente o la base fija.

7. Cuando, por razón de las relaciones e,speciales
existentes entre el deudor y el beneficiario efectivo de
los intereses o de las que uno y otro mantengan con
terceros, el importe de los intereses, habida cuenta del
crédito por el que se pagan, exceda del que hubieran
convenido el deudor y el beneficiario efectivo en ausen
cia de tales relaciones, las disposiciones de este artículo
no se aplican más que a este último importe. En este
caso, el exceso podrá someterse a imposición deacuerdo
con la legislación de cada Estado contratante, teniendo
en cuenta las demás disposiciones del presente Con
venio.

Artículo 12. Cánones.

1. Los cánones procedentes de un Estado contra
tante y pagados a un residente del otro Estado con
tratante pueden someterse a imposición en ese otro
Estado.

2. Sin embargo, dichos cánones pueden someterse
a imposición en el Estado contratante del que procedan,
y conforme a la legislación de ese Estado, pero si el
perceptor de los-cánones es su beneficiario efectivo, el
impuesto así exigido no podrá exceder del 10 por 100
del importe bruto de los cánones.

3. El término «.cánones» empleado en el presente
articulo significa las cantidades de cualquier clase paga
das por el uso, o la concesión de uso, de un derecho
de autor sobre una obra literaria, artística o científica,
incluidas las películas cinematográficas y las pelícúlas
o cintas para radio o televisión, de una patente, marca
de fábrica o de comercio, dibujo o modelo, plano, fórmula
o procedimiento secreto, o por el uso o la concesión
de uso de un equipo industrial, comercial o científico,
o por informaciones relativas a experiencias industriales,
comerciales o científicas.

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 no son
aplicables si el beneficiario efectivo de los cánones. resi
dente de un Estado contratante, realiza en el otro Estado
contratante 'de donde proceden los cánones una act!
vidad industrial o comercial por medio de un estable
cimiento permanente situado en ese otro Estado o presta
servicios personales independientes por medio de una
base fija situada en ese otro Estado, y el derecho o pro
piedad por los que se pagan los cánones están vincu
lados efectivamente a dicho establecimiento permanen
te o base fija. En tal caso, se aplican las disposiciones
del artículo 7 o del artículo 14, según proceda.

5. Los cánones se considerarán procedentes de un
Estado contratante, cuando el deudor sea el propio Esta
do o una de sus subdivisiones políticas o entidades loca
les, o un residente de ese Estado. Sin embargo, cuando
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el deudor de los cánones, sea o no residente de un
Estado contratante, tenga en un Estado contratante un
establecimiento permanente o una base fija en relación
con los cuales se haya contraído la obligación de pago
de los cánones y que soporten la carga de los mismos,
los cánones se considerarán procedentes del Estado don
de estén situados el establecimiento permanente o la
base fija.

6. Cuando. por razón de las relaciones especiales·
existentes entre el deudor y el beneficiario efectivo de
los cánones o de las que uno y otro mantengan con
terceros, el importe de los cánones, habida cuenta de
la prestación por la que se pagan, exceda del que habrían
convenido el deudor y el beneficiario efectivo en ausen
cia de tales relaciones, las disposiciones de este artículo
no se aplicarán más que a este último importe. En este
caso, el exceso podrá someterse a imposición de acuerdo
con la legislación de cada Estado contratante, teniendo
en cuenta las demás disposiciones del presente Con
venio.

1. las ganancias que un residente de un Estado
contratante obtenga de la enajenación de bienes inmue
bles, conforme se definen en· el artículo 6, situados en
el otro Estado contratante pueden someterse a impo
sición en ese otro Estado.

2. las ganancias derivadas de la enajenación de
acciones, participaciones u otros derechos en una socie
dad u otra persona jurídica cuyo activo consista, directa
o indirectamente, principalmente en bienes inmuebles
situados en un Estado contratante pueden someterse
a imposición en el Estado contratante donde los bienes
inmuebles estén situados.

3. las ganancias derivadas de la enajenación de
acciones u otros derechos, distintos de los mencionados
en el apartado 2 de este artículo, en una sociedad u
otra persona jurídica residente de un Estado contratante,
pueden someterse a imposición en ese Estado contra
tante si el perceptor de las ganancias hubiera detentado
durante el período de los doce meses precedentes a
la enajenación, una participación, directa o indirecta, de,
al menos, el 25 por 100 del capital de dicha sociedad
o persona jurídica. Sin embargo: el impuesto así exigido
no podrá exceder del 10 por 100 de las ganancias men
cionadas en este apartado.

4. las ganancias, distintas de las mencionadas en
los apartados 2 y 3, derivadas de la enajenación de bie
nes muebles que formen parte del activo de un esta
blecimiento permanente que una empresa de un Estado
contratante tenga en el otro Estado contratante, o de
bienes muebles que pertenezcan a una base fija que
un residente de un Estado contratante posea en el otro
Estado contratante para la prestación de servicios per
sonales independientes, comprendidas las ganancias
derivadas de la enajenación de dicho establecimiento
permanente (sólo o con el conjunto de la empresa) o
de dicha base fija, pueden someterse a imposición en
ese otro Estado contratante.

5. las ganancias derivadas de la enajenación de
buques o aeronaves explotados en tráfico internacional.
o de bienes muebles afectos a la explotación de tales
buques o aeronaves. sólo pueden someterse a impo
sición en el Estado contratante del que la empresa sea
residente.

6. las ganancias derivadas de la enajenación de
bienes distintos de los mencionados en los apartados
1, 2, 3, 4 y 5 de este artículo sólo pueden someterse
a imposición en el Estado contratante del que el trans
mitente sea residente.

Artículo 13. Ganancias de capital. •

Artículo 14. Servicios. personales independientes.

1. las rentas que un residente de un Estado con
tratante obtenga por la prestación de servicios profe
sionales u otras actividades de naturaleza independiente
sólo pueden someterse a imposición en ese Estado, a
no ser que dicho residente disponga de manera habitual
de una base fija en el otro Estado contratante para la
realización de sus actividades. Si dispone de dicha base
fija, las rentas pueden someterse a imposición en el otro
Estado, pero sólo en la medida en que sean imputables
a la misma.

2. la expresión ({servicios profesionales» compren
de especialmente las actividades independientes de
carácter científico. literario, artístico, educativo o peda
gógico, así como las actividades independientes de Médi
cos, Abogados, Ingenieros, Arquitectos, Odontólogos y
Contables.

Artículo 15. Servicios personales dependientes.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 16.
18, 19, 20 Y 21, los sueldos, salarios y remuneraciones
similares obtenidos por un residente de un Estado con
tratante por razón de un empleo sólo pueden someterse
a imposición en ese Estado a no ser que el empleo se
ejerza en el otro Estado contratante. Si el empleo se
ejerce aquí, las remuneraciones percibidas por tal con
cepto pueden someterse a imposición en ese otro Esta
do.

2, No obstante lo dispuesto en el apartado 1, las
remuneraciones obtenidas por un residente de un Estado
contratante por razón de un empleo ejercido en el otro
Estado contratante sólo pueden someterse a imposición
en el Estado mencionado en primera lugar si:

a) El perceptor no permanece en total en el otro
Estado, en uno o varios períodos, más de ciento ochenta
y tres días en cualquier período de doce meses que
comience o finalice en el año fiscal considerado.

b) las remuneraciones se pagan por o en nombre
de una persona empleadora que no sea residente del
otro Estado, y

c) las remuneraciones no se soportan por un esta
blecimiento permanente o una base fija que la persona
empleadora tenga en el otro Estado.

3. No obstante las disposiciones precedentes de
este artículo, las remu[1eraciones obtenidas por razón
de un empleo ejercicio a bordo de un buque o aeronave
explotado en tráfico internacional por una empresa de
un Estado contratante pueden someterse a imposición
en ese Estado.

Artículo 16. Participaciones de Consejeros.

las participaciones, dietas de asistencia y otras retri
buciones similares que un residente de un Estado con
tratante obtenga como miembro de un Consejo de Admi
nistración o de vigilancia de una sociedad residente del
otro Estado contratante pueden someterse a imposición
en ese otro Estado.

Artículo 17. Artistas y deportistas.

1. No obstante lo dispuesto en los artículos 14
y 15, las rentas que un residente de un Estado con
tratante obtenga del ejercicio de su actividad personal
en el otro Estado contratante en calidad de artista del
espectáculo, actor de teatro, cine, radio o televisión, o
músico o como deportista, pueden someterse a impo
sición en ese otro Estado.

2. No obstante lo dispuesto en los artículos 7. 14
y 15, cuando las rentas derivadas de las actividades
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realizadas por un artista o deportista personalmente y
en esa calidad se atribuyan no al propio artista o depor
tista, sino a otra persona, tales rentas pueden someterse
a imposición en el Estado contratante en el que se rea
licen las actividades del artista o deportista.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados 1
y 2 de este artículo, las rentas obtenidas de las acti
vidades a que se refiere el apartado 1 realizadas con
forme a un programa de intercambio cultural acordado
por los Gobiernos de ambos Estados contratantes esta
rán exentas de imposición en el Estado contratante en
el que se realicen las actividades.

Artículo 18. Pensiones.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del
artículo 19, las pensiones y demás remuneraciones aná
logas pagadas a un residente de un Estado contratante
por razón de un empleo anterior sólo pueden someterse
a imposición en ese Estado. .

Artículo 19. Funciones públicas.

1. a) Las remuneraciones, excluidas las pensiones,
pagadas por un Estado contratante o una de sus sub
divisiones políticas o entidades locales a una persona
física por razón de servicios prestados a ese Estado o
a esa subdivisión O entidad, sólo pueden someterse a
imposición en ese Estado.

b) Sin embargo, dichas remuneraciones sólo pue
den someterse a imposición en el otro Estado contra
tante si los servicios se prestan en ese Estado y la per
sona física es un residente de ese Estado que:

i) Posee la nacionalidad de ese otro Estado. o
ii) No ha adquirido la condición de residente de ese

Estado solamente para prestar los servicios.

2. a) Las pensiones pagadas por un Estado con
tratante o una de sus subdivisiones políticas o entidades
locales, bien directamente o con cargo a fondos cons
tituidos, a una persona física por razón de servicios pres
tados a ese Estado o subdivisión o entidad. sólo pueden
someterse a imposición en ese Estado.

b) Sin embargo. dichas pensiones sólo pueden
someterse a imposición en el otro Estado contratante
si la'persona física es residente y nacional de ese Estado.

3. Lo dispuesto en los artículos 15, 16 y 18 será
aplicable a las remuneraciones y pensiones pagadas por
razón de servicios·prestados en el marco de una actividad
industrial o comercial realizada por un Estado contra
tante o una de sus subdivisiones políticas o entidades
locales.

Artículo 20. Estudiantes y personas en prácticas.

1. a) Una persona física que sea residente de un
Estado contratante al inicio de su visita al otro Estado
contratante y que se encuentre temporalmente en ese
otro Estado contratante con el propósito principal de:

i) Realizar estudios en una universidad u otra ins
titución de enseñanza reconocida de ese otro Estado
contratante, o

ii) Obtener la formación práctica necesaria para el
ejercicio de una profesión o especialidad profesional. o

iii) Realizar estudios o investigaciones como bene
ficiaria de una beca. bolsa o premio de una organización
gubernamental. religiosa. benéfica, científica, literaria o
de enseñanza,

Estará exenta de imposición en ese otro Estado con
tratante respecto de las cuantías mencionadas en el epí
grafe b) de este apartado durante un período no superior

a cinco años desde la fecha de su llegada a ese otro
Estado contratante.

b) Las cuantías a que se refiere el epígrafe a) de
este apartado son:

i) Las cantidades recibidas del extranjero, por con
ceptos distintos de la prestación de servicios personales,
para su manutención, educación, estudios, investigación
o formación práctica.

ii) La beca. bolsa o premio, y .
iii) Las rentas derivadas de servicios p'ersonales

prestados en ese otro Estado contratante cuya cuantía
no exceda en total de 1.000.000 de pesetas. o su equi
valente en moneda coreana, en el período impositivo.

2. Una persona física que sea residente de un Esta
do contratante al inicio de su visita al otro Estado con
tratante y que se encuentre temporalmente en ese otro·
Estado contratante en calidad de empleada o contratada
por un residente del Estado contratante mencionado en
primer lugar, con el propósito principal de:

a) Adquiri.-experiencia técnica, profesional o empre
sarial de una persona distinta de ese residente del Estado
contratante mencionado en primer lugar, o

b) Realizar estudios en una Universidad u otra ins
titución de enseñanza reconocida de ese otro Estado
contratante.

Estará exenta de imposición en ese otro Estado con
tratante durante un período de doce meses consecutivos
respecto de las rentas derivadas de servicios personales
cuya cuantía no exceda en total de 1.000.000 de pesetas
o su equivalente en'moneda coreana.

3. Este artículo no será aplicable a las rentas deri
vadas de la investigación si dicha investigación no se
realiza en interés público. sino' principalmente en bene
ficio particular de determinada persona o personas.

Artículo 21. Catedráticos y Profesores.

Una persona· física que sea o haya sido residente
de un Estado contratante inmediatamente antes de des
plazarse al otro Estado contratante y que. por invitación
de una universidad, colegio, escuela u otra institución
de enseñanza similar. reconocida como no lucrativa por
el Gobierno de ese otro Estado, permanezca en ese otro
Estado por un período que no exceda de dos años desde
la fecha de su primera llegada a ese otro Estado, con
la finalidad exclusiva de ejercer la enseñanza o la inves
tigación. o ambas, en una tal institución de enseñanza,
estará exenta de imposición en ese otro Estado respecto
de las remuneraciones percibidas por razón de dicha
enseñanza o investigación.

Artículo 22. Otras rentas.

1. Las rentas de un residente de un Estado con
tratante, cualquiera que sea su procedencia, no men
cionadas en los anteriores artículos del presente Con
venio sólo pueden someterse a imposición en'ese Estado.

2. Lo dispuesto en el apartado 1 no será aplicable
a las rentas, excluidas las que se deriven de bienes defi
nidos como inmuebles en el apartado 2 del artículo 6,
cuando el beneficiario de dichas rentas, residente de
un Estado contratante. realice en el otro Estado con
tratante una actividad industrial o comercial por medio
de un establecimiento permanente situado en ese otro
Estado. o preste servicios personales .independientes por
medio de una base fija situada en ese otro Estado, y
el derecho o propiedad por los que se pagan las rentas
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esté. vinculado efectivamente a dicho establecimiento
permanente o base fija. En estos casos serán aplicables
las disposiciones del artículo 7 o del artículo 14. según
proceda.

Artículo 23. Eliminación de la doble imposición.

1. En el caso de un residente de Corea. la doble
imposición se evitará de la siguiente manera:

Sin perjuicio de las disposiciones de la legislación
tributaria coreana relativas al reconocimiento de un cré
dito fiscal contra el impuesto coreano por razón del pago
de impuestos en un país distinto de Corea (que no con
tradigan el principio general aquí establecido). el impues
to a pagar en España (excluyendo. cuando se trate de
dividendos. el impuesto exigible respecto de los bene
ficios con cargo a los que se paguen los dividendos)
según la legislación española y de acuerdo con este
Convenio. ya sea directamente o por deducción. sobre
las rentas de fuentes españolas. será deducible del
impuesto coreano sobre esas rentas. Sin embargo. el
crédito no podrá exceder de la parte del impuesto corea
no correspondiente a la proporción en que se encuentre.n
las rentas de fuente española respecto de la totalidad
de las rentas sometidas a imposición en Corea.

2. En el caso de un residente de España. la doble
imposición se evitará. de acuerdo con las disposiciones
aplicables contenidas en la legislación española. de la
siguiente manera:

a) Cuando un residente de España obtenga rentas
que. con arreglo a las disposiciones de este Convenio
puedan someterse a imposición en Corea. España per
mitirá la deducción del impuesto sobre las rentas de
ese residente de un importe igual al impuesto efecti
vamente satisfecho en Corea.

Sin embargo. dicha deducción no podrá exceder de
la parte del impuesto sobre la renta. calculado antes
de la deducción. correspondiente a las rentas que pue
den someterse a imposición en Corea.

b) Cuando se trate de dividendos pagados por una
sociedad residente de Corea a una sociedad residente
de España y que detente directamente al menos el 25
por 100 del capital de la sociedad que paga los divi
dendos. para la determinación de la deducción se tomará
en consideración. además del importe deducible con
arreglo al epígrafe a) de este apartado. el impuesto efec
tivamente pagado por la sociedad mencionada en primer
lugar respecto de los beneficios con cargo a los cuales
se pagan los dividendos. en la cuantía correspondiente
a tales dividendos, siempre que dicha cuantía se incluya.
a estos efectos. en la base imponible de la sociedad
que los percibe.

Dicha deducción. juntamente con la deducción apli
cable respecto de los dividendos con arreglo al epígrafe
a) de este apartado. no podrá exceder de la parte del
impuesto sobre la renta. calculado antes de la deducción.
imputable a las rentas sometidas a imposición en Corea.

Para la aplicación de lo dispuesto en este epígrafe
será necesario que la participación en la sociedad paga
dora de los dividendos se mantenga de forma ininterrum
pida durante los dos años anteriores al día en que los
dividendos se paguen.

c) Cuando con arreglo a cualquier disposición de
este Convenio las rentas obtenidas por un residente de
España estén exentas de imposición en España. España
podrá. no obstante. tomar en consideración las rentas
exentas para el cálculo del impuesto sobre las restantes
rentas de dicho residente.

Artículo 24. No discriminación.

1. Los nacionales de un Estado contratante no serán
sometidos en el otro Estado contratante a ningún

impuesto u obligación relativa al mismo que no se exijan
o que sean más gravosos que aquellos a los que estén
o puedan estar sometidos los nacionales de ese otro
Estado que se encuentren en las mismas circunstancias.
No obstante lo dispuesto en el artículo 1, la presente
disposición se aplica también a las personas que no sean
residentes de uno O de ninguno de los Estados con
tratantes.

2. Los establecimientos permanentes que una
empresa de un Estado contratante tenga en el otro Esta
do contratante no serán sometidos a imposición en ese
otro Estado de manera menos favorable que las empre
sas de ese otro Estado que realicen las mismas acti
vidades. Esta disposición no puede interpretarse en el'
sentido de obligar a un Estado contratante a conceder
a los residentes del otro Estado contratante las deduc
ciones personales. desgravaciones y reducciones impo
sitivas que otorgue a sus propios residentes en consi
deración a su estado civil o cargas familiares.

3. A menos que se apliquen las disposiciones del
artículo 9 del apartado 7 del artículo 11 o del aparta
do 6 del artículo 12. los intereses. cánones o demás
gastos pagados por una' empresa de un Estado contra
tante a un residente del otro Estado contratante serán
deducibles. para determinar los beneficios sujetos a
imposición de dicha empresa. en las mismas condiciones
que si hubieran sido pagados a un residente del Estado
mencionado en primer lugar.

4. Las empresas de un Estado contratante cuyo
capital esté. en todo o en parte detentado o controlado.
directa o indirectamente. por uno O varios residentes
del otro Estado contratante. no se sotneterán en el Estado
mencionado en primer lugar a' ningún impuesto u obli
gación relativa al mismo que no se exijan o que sean
más gravosos que aquellos a los que estén o puedan
e.star sometidas otras empresas similares del Estado
mencionado en primer lugar.

5. No obstante las disposiciones del artículo 2. lo
dispuesto en el presente artículo se aplica a todos los
impuestos. cualquiera que sea su naturaleza o denomi
nación.

Artículo 25. .Procedimiento amistoso.

1. Cuando una persona considere que las medidas
adoptadas por uno o ambos Estados contratantes impli
can o pueden implicar para ella una imposición que no
esté conforme con las disposiciones del presente Con
venio. con independencia de los recursos previstos por
el Derecho interno de esos Estados. podrá someter su
caso a la autoridad competente del Estado contratante
del que sea residente o. si fuera aplicable el aparta
do 1 del artículo 24. a la del Estado contratante del
que sea nacional. El caso deberá ser planteado dentro
de los tres años siguientes a la primera notificación de
la medida que implique una imposición no conforme
a las disposiciones del Convenio. .

2. La autoridad competente. si la reclamación le
parece fundada y si ella misma no está en condiciones
de adoptar una solución satisfactoria. hará lo posible
por resolver la cuestión mediante un acuerdo amistoso
con la autoridad competente del otro Estado contratante.
a fin de evitar una imposición que no se ajuste al Con
venio.

3. Las autoridades competentes de los Estados con
tratantes harán lo posible por resolver las dificultades
o disipar las dudas que plantee la interpretación o apli
cación del Convenio mediante un acuerdo amistoso.
También podrán ponerse de acuerdo para tratar de evitar
la doble imposición en los casos no previstos por el
Convenio y para evitar el abuso del Convenio.
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PROTOCOLO

b) por lo que se refiere a los restantes impuestos.
a los períodos impositivos que comiencen a partir del
día 1 de enero del año natural siguiente al del inter-.
cambio de los instrumentos de ratificación.

En fe de lo cual los signatarios. debidamente auto
rizados al efecto por sus respectivos Gobiernos. han fir
mado el presente Convenio.

Hecho en doble ejemplar en Seúl. el 17 de enero
del año 1994. en las lenguas española. coreana e inglesa.
siendo todos los textos igualmente auténticos. En caso
de divergencia en la interpretación prevalecerá el texto
inglés.

Artículo 29. Denuncia.

El presente Convenio permanecerá en vigor indefi
nidamente. pero cualquiera de los Estados contratantes
podrá notificar la denuncia por escrito al otro Estado
contratante. por vía diplomática. hasta el día 30 de junio
de cualquier año natural a partir del quinto siguiente
al del intercambio de los instrumentos de ratificación
yen tal caso. el Convenio dejará de aplicarse:

a) por lo que se refiere a los impuestos exaccionados
en la fuente. a las cantidades pagadas a no residentes
a partir del día 1 de enero del año natural siguiente
al de la' notificación;

b) por lo que se refiere a los re1\1antes impuestos.
a los períodos impositivos que comiencen a partir del
día 1 de enero del año natural siguiente al de la noti
ficación.

Ministro de Asuntos Exteriores

Por el Gobierno de la República
de Corea,

Han Sung-Joo,

Por el Gobierno
del Reino de España.

Javier Solana Madariaga.

Ministro de Asuntos Exteriores

En el momento de la firma del Convenio entre el
Reino de España y la República de Corea para evitar
la doble imposición y prevenir la evasión fisc'al en materia
de impuestos sobre la renta. los signatarios han con
venido las siguientes disposiciones que forman parte
integrante del Convenio:

1. Con referencia al artículo 10 ·(Dividendos):

a) Se entenderá que el término «dividendos» incluye
los beneficios de liquidación de una sociedad residente
de un Estado contratante.

b) No obstante el epígrafe a) del apartado 2 del
artículo 10. el epígrafe b) de dicho apartado se aplicará
en todos los casos a los dividendos pagados por las
instituciones españolas de inversión sometidas a la impo
sición española con arreglo al artículo 34 o el artícu
lo 35 de la Ley 46. de 26 de diciembre de 1984.

2. Con referencia al artículo 19 (Funciones pú
blicas):

Las disposiciones de los apartados 1. 2 y 3 del artícu
lo 19 se aplicarán igualmente a las remuneraciones o
pensiones pagadas por las agencias gubernamentales
que desarrollen funciones de carácter gubernamental
·que se determinen por las autoridades competentes de
los Estados contratantes a solicitud de las citadas agen
cias. En el caso de Corea se entenderá que el Banco
de Corea y la Corporación para la Promoción del Comer
cio de Corea están incluidos entre las agencias guber
namentales.

Artículo 27. Agentes diplomáticos y funcionarios con
sulares.

Artículo 28. Entrada en vigor.

1. El presente Convenio será ratificado. y los ins
trumentos de ratificación serán intercambiados en... lo
antes posible.

2. El Convenio entrará en vigor a partir del inter
cambio de los instrumentos de ratificación. y sus dis
posiciones se aplicarán:

a) por lo que se refiere a los impuestos exaccio
nadas en la fuente. a las cantidades pagadas a no resi
dentes a partir del día 1 de enero del año natural siguien
te al del intercambio de los instrumentos de ratifi
cación. y

1. Las autoridades competentes de los Estados con
tratantes intercambiarán las informaciones necesarias
para aplicar lo dispuesto en el presente Convenio. o en
el Derecho interno de los Estados contratantes relativo
a los impuestos comprendidos en el Convenio en la medi
da en que la imposición exigida por aquél no fuera con
traria al Convenio. El intercambio de información no está
limitado por el artículo 1. Las informaciones recibidas
por un Estado contratante serán mantenidas secretas
en igual forma que las informaciones obtenidas en base
al Derecho interno' de ese Estado y sólo se comunicarán
a las personas o autoridades (incluidos los tribunales
y órganos administrativos) encargados de la gestión o
recaudación de los impuestos comprendidos en el Con
venio. de los procedimientos declarativos o ejecutivos
relativos a esos impuestos. o de la resolución de los
recursos relativos a los mismos. Dichas personas o auto
ridades sólo utilizarán las informaciones para tales fines.
Podrán revelar las informaciones en las audiencias públi
cas de los tribunales o en las sentencias judiciales.

2. En ningún caso las disposiciones del aparta
do 1 podrán .interpretarse en el sentido de obligar a
un Estado contratante a:

a) adoptar medidas administrativas contrarias a su
legislación o práctica administrativa o a las del otro Esta
do contratante;

b) suministrar información que no se pueda obtener
sobre la base de su propia legislación o en el ejercicio
de su práctica administrativa normal o de las del otro
Estado contratante;

c) suministrar informaciones que revelen un secreto
comercial. industrial o profesional o un procedimiento
comercial o informaciones cuya comunicación sea con
traria al orden público.

Las disposiciones del presente Convenio no afectan
a los privilegios fiscales de que disfruten los agentes
diplomáticos o funcionarios consulares de acuerdo con
los principios generales del Derecho internacional o en
virtud de acuerdos especiales.

Artículo 26. Intercambio de información.

4. Las autoridades competentes de los Estados con
tratantes podrán comunicarse directamente entre sí a
fin de llegar a un acuerdo según se indica en los apar
tados anteriores. Cuando se considere que este acuerdo
puede facilitarse mediante contactos personales. el inter
cambio de puntos de vista podrá tener lugar en el seno
de una Comisión compuesta por representantes de las
autoridades competentes de los Estados contratantes.
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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

En fe de lo cual los signatarios. debidamente auto
rizados al efecto por sus respectivos Gobiernos. han fir
mado el presente protocolo.

Hecho en doble ejemplar en Seúl, el 17 de enero
del año 1994, en las lenguas española, coreana e inglesa,
siendo todos los textos igualmente auténticos. En caso
de divergencias en la interpretación prevalecerá el texto
inglés.

El presente Convenio entró en vigor el 2 1 de noviem
bre de 1994, fecha del intercambio de instrumentos de
ratificación. de conformidad con lo establecido en su
artículo 28.2.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 28 de noviembre de 1994.-EI Secretario

general" técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores,
Antonio Bellver Maririque.

acceso a un determinado colectivo de Licenciados que.
habiendo iniciado una formación como especialistas
~ntes de la fecha de entrada en vigor del Real Decreto
127/1984. de 11 de enero, por el que se regula la
formación médica especializada y la obtención del título
de Médico Especialista. quedó excluido del ámbito de
aplicación de su régimen transitorio.

La disposición final única del Real Decreto
1776/1994. atribuye a los Ministerios de Educación y
Ciencia y de Sanidad y Consumo de forma conjunta•.
la regulación del procedimiento para la obtención del
título de Médico Especialista en los supuestos estable
cidos en su artículo único, todo ello sin perjuicio de lo
previsto en el Real Decreto 127/1984. de 11 de enero.
yen las disposiciones de desarrollo del mismo.

En su virtud. a propuesta conjunta de los Ministros
de Educación y Ciencia y de Sanidad y Consumo y previa
aprobación del Ministro para las Administraciones Públi
cas. dispongo:

Primero.-A partir de la publicación de la presente
Orden en el «Boletín Oficial del Estado». los Licenciados
en Medicina y Cirugía que hayan accedido antes del
día 1 de febrero de 1984. a una plaza de formación
especializada convocada por alguna de las Administra
ciones Públicas o Instituciones Sanitarias concertadas
con ellas. podrán solicitar al Ministerio de Educación
y Ciencia la verificación de su expediente con el fin de
obtener, sin alterar 'el sistema regulado con carácter
general- por el Real Decrefo 127/1984. de 11 de enero.
y normas dictadas en su desarrollo. el título de Médico
Especialista si reúnen los requisitos del artículo único
del Real Decreto 1776/1994. de 5 de agosto.

Las solicitudes. dirigidas al Ministro de Educación y
Ciencia, según modelo que se adjunta como anexo. se
presentarán en los Servicios Centrales o Periféricos del
Ministerio de Educación y Ciencia o en cualquiera de
los lugares previstos en el articulo 38.4 de la Ley
30/1992. de 26 de noviembre. de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, quienes las cursarán directamen
te a la Dirección General de Enseñanza Superior de dicho
Departamento.

Las solicitudes que se cursen a través de las oficinas
de Correos se presentarán en sobre abierto para ser
fechadas y sellada. por el correspondiente funcionario.

Segundo.-La solicitud a que se refiere el apartado
anterior, en la que deberá consignarse obligatoriamente
el número del documento nacional de identidad del soli
citante. se presentará acompañada de los siguientes
documentos:

a) Copia auténtica c;lel título de Licenciado en Medi
cina y Cirugia o. en ausencia de éste. del certificado
sustitutorio del título contemplado en la instrucción nove
na de la Resolución de 26 de junio de 1989 ((Boletín
Oficial del Estado» de 18 de julio), de la Secretaría de
Estado de Universiqades e Investigación de la que se
desprenda que el interesado ha finalizado sus estudios
de licenciatura antes del 1 de febrero de 1984.

b) Certificado del representallte de la Administra
ción Pública. o de la institución sanitaria pública o con
certada con ella. de la que en la actualidad depende
el centro en donde se haya llevado a cabo la formación
especializada. en el que se haga constar la convocatoria
por la que se ha accedido a la plaza en formación. la
existencia del contrato. nombramiento o beca. suscrito
con fines formativos. la especialidad cursada, las fechas
de inicio y de terminación del período formativo. su carác
ter ininterrumpido y la retribución percibida durante
dicho período a cargo de los presupuestos de las mismas.

c) Certificado del Jefe de la Unidad o Servicio en
la que se haya formado el solicitante en el que se hagan

Por el Gobierno de la República
de Corea,

Han Sung-Joo,

Ministro de Asuntos Exteriores

Por el Gobierno
deL Reino de España,

Javier Solana Madariaga.

Ministro de Asuntos Exteriores

27629 ORDEN de 14 de diciembre de 1994 por la
que se regula el procedimiento de acceso al
título de Médico Especialista. en desarrollo de
lo dispuesto en el Real Decreto 1776/1994.
de 5 de agosto.

El Real Decreto 1776/1994. de 5 de agosto, por
el que se regula el acceso a la titulación de Médico
Especialista a determinados Licenciados en Medicina y
Cirugía. estableció un sistema que hace posible dicho

27628 CORRECCION de errores de la Orden de 2
de diciembre de 1994 por la que se modifica
la de 9 de septiembre de 1993. por la que
se establecen normas para la cesión temporal
de cantidades de referencia individuales de
leche de vaca de entregas a compradores.

Advertido error en la inserción de la Orden de 2 de
diciembre de 1994. por la que se modifica la de 9 de
septiembre de 1993. por la que se establecen normas
para la cesión temporal de cantidades de referencia indi
viduales de "leche de vaca de entregas a compradores.
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 291.
de 6 de diciembre de 1994. se transcribe a continuación
la rectificación siguiente:

Página 37127, artículo único, donde dice: «Orden de
9 de mayo de 1993»; debe decir: «Orden de 9 de sep
tiembre de 1993...


